
�� de r/e«ddia Nº 083-2023- MPC 

Contumazá, 27 de abril del 2023. 

VISTO: La Ley 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores gastos en el 

marco de la reactivación económica, a favor de diversos pliegos del gobierno nacional, gobiernos regionales y 

biernos locales, y dicta otras medidas y; 

ONSIDERANDO: 
'/ 
Que, el artículo 194º de la Constitución Política dei Perú, concordante con el artícuio 11 dei Título Preliminar de ia 

Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos locales gozan de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; precisando la última norma que la autonomía de 

los Municipios radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración con 

sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece, entre otros, que el Alcalde 

�\ �i,.c� � 1ie-r� -la -a-1r&rud&n ·cl& -cleis-rrcl-er -�- -depee--lws- -.y �mefeses- -Gt7 fa· -1\,-tarrie+pcrt+clw, -as� ·e-&r� -¿fü�'Nrr ·clecr-etCJS- y 

V"B"',· \ esoluciones, con sujeción a las leyes y ordenanzas, del mismo modo el artículo 43º de dicho cuerpo normativo 

� rescribe que las resoluciones expedidas por el Alcalde aprueban y resuelven los asuntos de carácter i administrativo; 
�--· 

Que, mediante Ley Nº 31638, se aprobó el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; 
/�;ó�NC1,1¿ 

/�"?<::> 0 
e ue, mediante Acuerdo de Concejo N° 138 de fecha 16 de Diciembre de 2022, se aprobó el Presupuesto { t �itucional 

de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2023, del Pliego 300597 - Municipalidad Provincial de 
\? � turnazá, el mismo que fue promulgado con Resolución de Alcaldía N° 297-2022-MPC.; constituyéndose así 

7- -o �' ���, r: documento en el "Presupuesto inicial de la entidad pública, aprobado por su respectivo Titular con cargo a 

¡ �� los créditos presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

respectivo( ... )", En ese orden de ideas, para el Ejercicio Fiscal 2023, se aprobó y promulgó el PIA de nuestro 

00/100 Soles); 

Que, el anexo 111 de la Ley Nº 31728- Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de mayores 

gastos en el marco de la reactivación económica, a favor de diversos pliegos del gobierno nacional, gobiernos 

regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas, considera el Pliego 300597- Municipalidad Provincial de 

Contumazá, por un monto de SI 997,703.00 (Novecientos Noventa y Siete Mil Setecientos Tres con 00/100 soles), 

Que así mismo, el anexo IV de la Ley Nº 31728- Ley que aprueba créditos suplementarios para el financiamiento 

de mayores gastos en el marco de la reactivación económica, a favor de diversos pliegos del gobierno nacional, 

gobiernos regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas, considera el Pliego 300597- Municipalidad 
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1. 

Provincial de Contumazá, por un monto de SI 20,000.00 (Veinte Mil con 00/100 soles), en la Fuente de 

Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, Rubro OO. Recursos Ordinarios. 

Que, la Resolución Directoral N° 023-2022-EFl50.01, aprueba la Directiva Nº 005-2022-EFl50.01 "Directiva para 

la Ejecución Presupuestaria", así como sus modelos _y Formatos, en el CAPÍTULO IV, SUB CAPÍTULO IV - 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN EL GOBIERNO LOCAL, artículo 28º, numeral 28.1., inciso e), tipifica: "La 

incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios 

y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos, se sujeta a los limites señalados en los numerales 50.1, 50.2 

y 50.3 del artículo 50º del Decreto Legislativo Nº 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el 

Modelo Nº 03IGL. Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones 

que las originan." y el numeral 28.3. tipifica: "Copias las dichas resoluciones referidas en los numerales 

vinculan geográficamente, dentro de un plazo que no exceda los cinco (05) días calendario desde la fecha de 

aprobación, a fin de mantener actualizada la información del marco presupuesta! a nivel provincial."; 

ue, estando a las facultades conferidas por el artículo 20º inciso 6) de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades y con el visto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina General de Asesoría 

l
.,,,¡; Jurídica y Gerencia Municipal; 

., v ',uau, 
�� 

)1 E RESUELVE: 

i .W'ÁA , . 
/·� ARTICULO PRIMERO. OBJETO 

Apruébese la incorporación de recursos, por un monto de SI 997,703.00 (Novecientos Noventa y Siete Mil 
��etecientos Tres con 001100 soles), en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, Rubro OO. Recursos 

ª
.<.y,{> 

· -. _· · º� ·.rdinarios. Así mismo, la incorporación de recursos, por un monto de SI 20,000.o_o (Veinte Mil con 001100 soles), 
� . -i. 

\ ... '.laJ 1l' Fuente de Financiamiento 't Recursos ·0ra1narios, Rubro Ciú'. Recursos ·0ra1narios. 

� ....,, "'°', ;¡RTiCULO SEGUNDO: NOTAS PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
PRE ?uEsro/ 
�....... La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, elabora las correspondientes "Notas para Modificación 

Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO: REMISIÓN 

de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la 

República y a la Dirección General de Presupuesto Público. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICACIÓN 

Encargar al área de Informática la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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